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INFORME DE ACTIVIDADES MENSUAL Y CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
DE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS AÑO 2025,

Mes MARZO

No mb re José lgnacio Reyes s¡lva

RUT

Profesión

Depa rtamento Gestión Territorial

Progra ma Social

Período del Contrato ot/oL-3t/12

Actividad Genérica Gestor Técn¡co Comu n itario

Actividad Especifica
Desarrollar Para La Comunidad Func¡ones De Apoyo A Las Activ¡dades Del Programa

Controlar y gestionar la distribución del presupuesto para el Programa Centros Comunitatios 2026-2027

Realizar evaluación de Licitac¡ones relacionadas al Programa Centros Comunitarios 2026-2027.

Real¡zar la cert¡f¡cación de los buses utilizados en las Actividades de Verano del Programa Centros
Comunitarios 2026-2027.
Apoyar en la gestión y elaborac¡ón de un s¡stema de registro de datos para los programas del Departamento
de Gestión Territorial.
Apoyar en la gestión y ejecución de las actividades recreativas que se desarrolla el Programa Centros
Comunitarios 2026-2027.

Gestionar el registro de prestaciones de cada Centro Comunitario

Real¡zar las bases técn¡cas de los productos o servicios que están próximos a licitación que correspondan al
Prog rama Centros Comu n¡ta tios 2026-2027

Actividades efectuadas en el mes:

Centros Comunita tios 2026-2027
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LAS CONDES
IYUNICIPALIDAD

El lefe de Departamento de Gestión Territor¡al (S), de la lvlunicipalidad de Las Condes, que firma al pie

del presente informe, certifica y acredita fehacientemente que el Sr. José Ignac¡o Reyas Silva,
RUT , dio cabai cumplimiento durante el mes MARZO de 2026, a la prestación de servicios a

honorarios para el cual fue contratado de acuerdo al respectivo contrato a honorarios, con cargo al Programa
CENTROS COMUNITARIOS 2026.2027 ,

As¡m¡smo, apruebo el presente informe mensual de act¡v¡dades real¡zadas para el cumplimiento de la

prestac¡ón de servicios objeto de su contratac¡ón, el que fue rev¡sado en forma exhaust¡va por el suscrito,

siendo toda la responsabilidad -con carácter de excluyente-, de este superv¡sor, ya sea que esta se origine en

la ejecución de la prestación de servicios conforme al contrato; en la fidelidad del contenido del lnforme
Mensual del mes de MARZO de 2026; de todos los antecedentes que se acompañan por el serv¡dor a

honorarios; así como en la correcta verif¡cación de que el conten¡do de dicho informe es de completa autoría
de lalel Sra./Sr. José lgnac¡o Reyas S¡lva.
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